
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCION JEFATUML
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Lima 20 NOY 2012

VISTOS: El l\¡emorándum Interno No 01255-20'12-FoNDEPES/DIGECADEPA del
16 de nov¡embrc de 2012 de la Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico en
Pesca Artesanal y la Nota N" 755-2012-FONDEPES/FCP del 15 de nov¡embre de 2012
emitida por el Dr. Freddy Castillo Palacios; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo
Público Ejecutor, adscrito al Minister¡o de la Producción con personería jurfdica de derecho
públ¡co. Goza de autonomfa técn¡ca, económica, administratlva y académ¡ca, cuya
finalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y financierarnente el
desarrollo de las actividades y proyectos de pesca artesanal y de acuicultuÉ;

Que mediante Resolución Ministerial N" 346-2012-PRODUCE publicado e¡ 24 de
julio de 2012 se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES el
cual establece en el ¡¡teral c) del art¡culo 28o, que la capacitación y entrenam¡ento que
brinde la Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico eñ Pesca AÉesanal
deben estar debidamente certifcados:

Que, mediante Acuerdo de Actividad N" 111-2012 suscrito entre el FONDEPES y
el Gremio de Pescadores Artesanales de Puerto de San Pedro- Ta¡ara, deb¡damente
representado por s! Presidente, Sr. Santos Enrique Saldarriaga Semaqué, se acordó
desarrollar el cuÉo'FORN¡ACION PARA MARINERO DE PESCA ARTESANAL"-Grupo ll
en Talara, del 13 de octubre al 05 de noviembre de 2012, con un tiempo de ejecucióh de
90 horas de instrucc¡ón teórico oráctico:

Que, mediante Memorándum Interno No 01255-2012-FONDEPES,DIGECADEPA
del 16 de noviembré de 2012, la Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico
en Pqgca Artesanal remite las Actas de Evaluaciones del curso debidamente v¡sadas en
señal de contormidad:

Que, habiendo culminado el menc¡onado curso se hace necesario aprobar la l¡sta
de alumnos que deben obtener ¡a certifcac¡ón corespondiente al haber aprobado dicho
curso;

De conformidad con lo establecido en los artículos E" y 28" del Reglamento de
Ofganización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución l\¡in¡stenal No 34G
2012-PRODUCE v:
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Coñ las visaciones de la Secretaría General, de la Direcció¡ General de

Capac¡tac¡ón y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal y de la Oficina General de Asesorla

Jurídicai

SE RESUELVE:

Art¡culo Ún¡co.- Aprobar la ||sta de los 26 alumnos que han aprobado el "CURSO

FoRMA-ctoNt PARA N¡¡nlÑEno oe PESCA ARTESANAL" en Talara del 13 de octubre

al 05 de noviembre de 2012, detal¡ándose en el anexo adjunto, que foma parte de la
presente resolución.

Regístrese y comuniquese.

f)ESARROLLO
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